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Que el artículo 12, inciso n), de La Ley 
Nº 26.045 establece que “la autoridad de 
aplicación tendrá las siguientes atribu-
ciones: ... n) Los funcionarios del Regis-
tro Nacional podrán practicar en todo el 
territorio del país inspecciones a los fines 
previstos en el artículo 6º de la presente 
ley, respecto de los obligados menciona-
dos en el artículo 8º que desarrollen las 
actividades a que se refiere dicha norma, 
se encuentren o no inscriptos en el Regis-
tro Nacional”.

Que en el marco de las inspecciones rea-
lizadas por los funcionarios de esta Se-
cretaría de Estado, resulta necesario es-
tablecer las pautas procedimentales que 
aquellos deberán cumplir cuando se or-
dene la interdicción de las sustancias quí-
micas controladas previstas en el Anexo I 
del Decreto Nº 1095/96 y su modificatorio 
Nº 1161/00.

Que la DIRECCION DE ASUNTOS JURIDI-
COS ha tomado la debida intervención.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las facultades conferidas por La Ley 
Nº  26.045 y los Decretos Nº  1177/12 y 
Nº 289/11.

Por ello,

EL SECRETARIO DE PROGRAMACION
PARA LA PREVENCION DE LA DROGADICCION
Y LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRAFICO
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase el PROTOCOLO 
PARA INTERDICCION DE SUSTANCIAS QUI-
MICAS CONTROLADAS EN EL MARCO DE 
INSPECCIONES REALIZADAS POR EL AR-
TICULO 12 INCISO N) DE LA LEY Nº  26.045, 
que como ANEXO I forma parte de la presente 
Resolución.

Art. 2º — Regístrese, comuníquese, publí-
quese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Rafael A. 
Bielsa. 

ANEXO I

PROTOCOLO PARA INTERDICCION DE 
SUSTANCIAS QUIMICAS CONTROLADAS EN 
EL MARCO DE INSPECCIONES REALIZADAS 
POR EL ARTICULO 12 INCISO N) DE LA LEY 
Nº 26.045

1. AMBITO DE APLICACION:

El contenido del presente protocolo será de 
aplicación en todos los procedimientos de fisca-
lización de precursores químicos que se realicen 
en todo el territorio nacional, en los términos del 
Artículo 12 inciso n) de La Ley Nº 26.045.

2. OBJETIVOS: 

El objetivo de este Protocolo consiste en la 
unificación de criterios operativos a fin de esta-
blecer mecanismos para garantizar la celeridad 
y legalidad de los procedimientos de interdicción 
de precursores químicos que pudieran realizarse 
en nuestro territorio nacional en el marco de las 
inspecciones previstas en el Artículo 12 inciso n) 
de la Ley Nº 26.045.

3. CAUSALES DE INTERDICCION:

Se considerará que se verifican las causales 
de interdicción cuando durante la realización de 
una inspección conforme al Artículo 12 inciso n) 
de la Ley Nº 26.045, los funcionarios actuantes 
encontrasen sustancias químicas controladas 
y concurrieran circunstancias derivadas de la 
operación o de los involucrados que permitan 
sospechar fundadamente que dichas sustancias 
serán objeto de desvío para fines ilícitos; o bien, 
constataren la existencia de infracciones admi-
nistrativas graves y flagrantes a la Ley Nº 26.045 
y/o al Decreto Nº  1095/96 y su modificatorio 
Nº 1161/00.
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Secretaría de Hacienda

ADMINISTRACION FINANCIERA Y DE LOS SISTEMAS DE CONTROL 
DEL SECTOR PUBLICO NACIONAL

Resolución 376/2012

Establécese que la Contaduría General de la Nación efectuará el cierre de las cuentas co-
rrespondientes al Ejercicio 2012 y procederá a confeccionar la Cuenta de Inversión, para 
su remisión al Congreso Nacional, en los términos de la Ley Nº 24.156.

Bs. As., 18/12/2012

VISTO el Expediente Nº S01:0479724/2012 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINAN-
ZAS PUBLICAS, lo establecido en las Leyes Nros. 11.672 Complementaria Permanente de 
Presupuesto (t.o. 2005), 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional y sus modificaciones, 25.152 de Administración de los Re-
cursos Públicos y 26.728 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2012 y sus respectivas modificaciones y el Decreto Nº 1.344 de fecha 4 de oc-
tubre de 2007 y sus modificaciones, la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 10 de enero 
de 2012 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, las Resoluciones Nros. 1.397 de 
fecha 22 de noviembre de 1993 y sus modificatorias y complementarias, 270 de fecha 3 
de marzo de 1995 y 872 de fecha 22 de junio de 1995 todas ellas del ex MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, las Resoluciones Nros. 25 de fecha 2 de 
agosto de 1995, 226 de fecha 17 de noviembre de 1995 y sus modificaciones y 47 de fecha 
5 de febrero de 1997 todas ellas de la SECRETARIA DE HACIENDA del ex MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, las Resoluciones Nros. 199 de fecha 1 de 
diciembre de 2003 y 396 de fecha 1 de diciembre de 2006 ambas de la SECRETARIA DE 
HACIENDA del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, las Resoluciones Nros. 
81 de fecha 13 de abril de 2012 y 264 de fecha 20 de septiembre de 2012 ambas de la 
SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, la 
Resolución Conjunta Nº 464 de la SECRETARIA DE HACIENDA y Nº 97 de la SECRETARIA 
DE FINANZAS, ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION de fecha 29 de 
noviembre de 2007, la Resolución Nº 65 de fecha 28 de junio de 1995 de la SINDICATURA 
GENERAL DE LA NACION, Organismo Descentralizado de la PRESIDENCIA DE LA NA-
CION, y la Disposición Nº 20 de fecha 29 de junio de 2012 de la CONTADURIA GENERAL 
DE LA NACION dependiente de la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO de la SECRETA-
RIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que los Artículos 41, 42, 43, 91, 92 y 95 de la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificaciones, refieren 
al cierre de cuentas del ejercicio.

Que el Artículo 41 de la citada ley determina que las cuentas del Presupuesto de Recursos 
y Gastos se cerrarán al 31 de diciembre de cada año, por lo que después de esa fecha, los 
recursos que se recauden se considerarán parte del ejercicio vigente, con independencia 
de la fecha en que se hubiese originado la obligación de pago o liquidación de los mismos, 
al tiempo que se establece que con posterioridad a dicha fecha no podrán asumirse com-
promisos ni devengarse gastos con cargo al ejercicio que se cierra.

Que el Artículo 42 de la Ley Nº 24.156 dispone el tratamiento financiero y contable a dis-
pensar a los gastos devengados y no pagados al 31 de diciembre de cada año, como así 
también, para los comprometidos y no devengados a esa fecha.

Que el Artículo 43 de la mencionada norma determina que la CONTADURIA GENERAL DE 
LA NACION, dependiente de la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO de la SECRETARIA 
DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, es el Organo 
responsable de centralizar la información relacionada con el cierre del Presupuesto de Re-
cursos y Gastos de la Administración Nacional.

Que el Artículo 87 de la ley citada anteriormente, establece que el Sistema de Contabilidad 
Gubernamental deberá ser común, único, uniforme y aplicable a todos los Organismos del 
Sector Público Nacional, permitiendo integrar la información presupuestaria, financiera y 
patrimonial, produciendo de manera simultánea los Estados Presupuestarios, Financieros 
y Patrimoniales.

Que por el inciso a) del Artículo 91 de la citada ley se le asigna a la mencionada Contaduría 
competencia para prescribir la metodología, periodicidad, estructura y características de 
los Estados Contables y Financieros a producir por las entidades públicas.

Que el inciso h) del citado artículo define la competencia de la CONTADURIA GENERAL 
DE LA NACION para preparar anualmente la Cuenta de Inversión que contempla la CONS-
TITUCION NACIONAL, a fin de su presentación ante el HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACION.

Que el Artículo 92 de la Ley Nº 24.156, modificado por su similar 38 de la Ley Nº 24.764, 
determina el plazo dentro del cual las Entidades del Sector Público Nacional, excluida la 
Administración Central, deben entregar los estados contables financieros de su gestión 
anterior, con las notas y anexos que correspondan.

Que el Artículo 95 de la Ley Nº 24.156 impone a la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION 
la obligación de elaborar la Cuenta de Inversión y determinar el contenido mínimo de dicho 
documento.

Que el Artículo 31 de la Ley Nº 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 
2005) establece la caducidad de las Ordenes de Pago que ingresen, o sean informadas 
mediante formularios resúmenes, al Sistema Integrado de Información Financiera (SIDIF) 
administrado por la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION de la SUBSECRETARIA DE 
PRESUPUESTO de la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FI-
NANZAS PUBLICAS, al cierre del ejercicio posterior al de su conformidad en dicho sistema, 
salvo aquellas a las que se les hayan efectuado pagos parciales o cuando correspondan a 
la cancelación de obligaciones judiciales.

Que la Resolución Nº 1.397 de fecha 22 de noviembre de 1993 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, modificada por la Resolución Nº 473 de 
fecha 26 de julio de 1996 de la SECRETARIA DE HACIENDA del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, aprueba y dispone la aplicación en el ámbito 
de la Administración Nacional del “Catálogo Básico de Cuentas de la Contabilidad Gene-
ral” y los modelos de “Estados de Recursos y Gastos Corrientes”, “Estado de Origen y 
Aplicación de Fondos”, “Estado de Evolución del Patrimonio Neto” y “Balance General”.

4. PROCEDIMIENTO:

4.1 Una vez verificada la situación descripta 
en el artículo anterior, el funcionario actuante 
deberá poner a debido resguardo las sustancias 
químicas controladas en cuestión.

4.2 Acto seguido, se pondrá en conocimiento 
de la situación a la DIRECCION DEL REGISTRO 
NACIONAL DE PRECURSORES QUIMICOS, la 
que inmediatamente informará a la SUBSECRE-
TARIA DE CONTROL DE SUSTANCIAS PSICO-
ACTIVAS de la SECRETARIA DE PROGRAMA-
CION PARA LA PREVENCION DE LA DROGA-
DICCION Y LA LUCHA CONTRA EL NARCO-
TRAFICO de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Por su parte, el funcionario de la SUBSECRE-
TARIA DE CONTROL DE SUSTANCIAS PSICO-
ACTIVAS que reciba la comunicación respectiva 
deberá informar en forma inmediata al señor Se-
cretario de Estado, a fin de que éste disponga 
si correspondiere la interdicción de los precur-
sores químicos, los que quedarán a disposición 
de la SECRETARIA DE PROGRAMACION PARA 
LA PREVENCION DE LA DROGADICCION Y 
LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRAFICO de la 
PRESIDENCIA DE LA NACION, en función de lo 
establecido por los artículos 3º y 6º de la Ley 
Nº 26.045.

4.3 La DIRECCION DE ARTICULACION CON 
EL PODER JUDICIAL NACIONAL Y MINISTERIO 
PUBLICO FISCAL deberá comunicar para co-
nocimiento al Juzgado Federal competente en 
turno la interdicción efectuada.

En un plazo no mayor a las CUARENTA Y 
OCHO (48) horas hábiles de dispuesta la in-
terdicción, la DIRECCION DE ARTICULACION 
CON EL PODER JUDICIAL Y MINISTERIO PU-
BLICO deberá remitir copia del acta de proce-
dimiento al Juzgado Federal competente.

4.4 Dicha intervención, no afectará el impulso 
procesal de las actuaciones administrativas que 
hubiesen dado origen a la interdicción, ni tam-
poco resultará óbice de las diligencias judiciales 
del caso.

4.5 Habiéndose subsanado las infracciones 
que dieran motivo a la interdicción y siempre y 
cuando no se hubiera ordenado el secuestro de 
las sustancias en sede penal, la SECRETARIA 
DE PROGRAMACION PARA LA PREVENCION 
DE LA DROGADICCION Y LA LUCHA CONTRA 
EL NARCOTRAFICO de la PRESIDENCIA DE LA 
NACION de resultar pertinente restituirá la mer-
cadería interdictada, labrando el acta correspon-
diente.

5. ACTA DE PROCEDIMIENTO.

Si se ordenase la interdicción, el funciona-
rio actuante deberá labrar el Acta de Proce-
dimiento prevista en el artículo 22 del Decreto 
Nº 1095/96 y su modificatorio Nº 1161/00, que 
deberá contener como mínimo, la siguiente in-
formación: nombre del organismo actuante, fe-
cha y lugar del procedimiento, datos completos 
de los sujetos inspeccionados, tipo, cantidad y 
estado de las sustancias químicas controladas 
interdictadas, la orden pertinente emitida por el 
señor Secretario de Estado, datos del juzgado 
federal de turno competente al que se le hubiere 
dado intervención, lugar de destino de las sus-
tancias en cuestión, rúbrica del/los funcionario/s 
actuante/s y de los interesados si estos no se 
negaren a firmar, y todas aquellas observacio-
nes que resulten relevantes para ser informadas. 
Además dicha Acta deberá cumplir con los re-
quisitos establecidos por los artículos 138/41 y 
233 del Código Procesal Penal de la Nación.

6. ASEGURAMIENTO Y RESGUARDO DE LA 
PRUEBA.

A fin de resguardar la prueba y la cadena de 
custodia, los precursores químicos interdicta-
dos —una vez tomadas muestras para pruebas 
y contrapruebas— deberán ser individualizados 
en cuanto a su envase, tamaño, peso, cantidad 
y calidad; procediendo a su sellado mediante 
faja y/o lacrado que será firmado por todos los 
intervinientes, dejando constancia en el acta de 
procedimiento labrada.
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Que las Resoluciones Nros. 270 de fecha 3 de marzo de 1995 y 872 de fecha 22 de junio 
de 1995 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, 
disponen las normas para aquellos Organismos que ingresen en el régimen de la Cuenta 
Unica del Tesoro (C.U.T.).

Que por Resolución Nº 25 de fecha 2 de agosto de 1995 de la SECRETARIA DE HACIENDA 
del citado ex Ministerio se aprobaron los “Fundamentos y Alcances de los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados y Normas Generales de Contabilidad”, los “Princi-
pios de Contabilidad Generalmente Aceptados” y las “Normas Generales de Contabilidad”.

Que la Resolución Nº 226 de fecha 17 de noviembre de 1995 de la SECRETARIA DE HA-
CIENDA y sus modificaciones, facultan a la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION y a 
la TESORERIA GENERAL DE LA NACION, ambas dependientes de la SUBSECRETARIA 
DE PRESUPUESTO de la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, a no dar curso a las Ordenes de Pago o selección de Ordenes de 
Pago de aquellos Organismos que no cumplimenten en tiempo y forma los pedidos de in-
formación efectuados por los Organos Rectores del Sistema de Administración Financiera.

Que la Resolución Nº 47 de fecha 5 de febrero de 1997 de la SECRETARIA DE HACIENDA 
del citado ex Ministerio aprueba los procedimientos generales de valuación aplicables al 
relevamiento de bienes inmuebles, muebles, de cambio, de consumo y activos financieros.

Que la Resolución Nº 396 de fecha 1 de diciembre de 2006 de la SECRETARIA DE HACIEN-
DA del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION establece que los intereses que 
surjan por inmovilización de saldos en las cuentas bancarias y/o de la inversión temporaria 
de fondos de un proyecto financiado por Organismos Internacionales Financieros o No 
Financieros deberán ser ingresados al TESORO NACIONAL.

Que la resolución mencionada precedentemente establece que las UNIDADES EJECU-
TORAS DE PRESTAMOS Y TRANSFERENCIAS EXTERNAS (U.E.P.E.X.) deberán presentar 
en la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
PRESUPUESTO de la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FI-
NANZAS PUBLICAS el Cuadro Anexo 5.4 - “Unidades Ejecutoras de Préstamos y Transfe-
rencias Externos” - Intereses Percibidos por Saldos Inmovilizados, el Cuadro Anexo 5.2 - 
“Estado de Movimientos Financieros - Bancos - Cuentas Corrientes y de Ahorro - Unidades 
Ejecutoras de Préstamos y Transferencias Externos” y el Cuadro Anexo 5.3 - “Estado de 
Movimientos Financieros - Unidades Ejecutoras de Préstamos y Transferencias Externos”, 
a los efectos de contar con la información necesaria para proceder al cierre de cuentas.

Que la Resolución Nº 81 de la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y FINANZAS PUBLICAS, aprueba el Marco Conceptual y los Comprobantes y los 
Descriptivos del circuito del Módulo de Gastos del Sistema Integrado de Información Fi-
nanciera (e-SIDIF).

Que la Resolución Nº 264 de la SECRETARIA DE HACIENDA de fecha 20 de septiembre 
de 2012, aprueba el Marco Conceptual de las Deducciones y Retenciones en el Sistema 
Integrado de Información Financiera Internet (e-SIDIF).

Que la Resolución Conjunta Nº 464 de la SECRETARIA DE HACIENDA y Nº 97 de la SECRE-
TARIA DE FINANZAS ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION de fecha 
29 de noviembre de 2007, establece que los plazos de presentación de los Cuadros y Anexos 
correspondientes al cuarto trimestre del año, que deberá presentar y remitir la OFICINA NA-
CIONAL DE CREDITO PUBLICO dependiente de la SUBSECRETARIA DE FINANCIAMIENTO 
de la SECRETARIA DE FINANZAS del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, a la 
CONTADURIA GENERAL DE LA NACION, estarán determinados en la presente resolución.

Que la Disposición Nº 20 de fecha 29 de junio de 2012 de la CONTADURIA GENERAL DE 
LA NACION determinó el cierre intermedio de registros al 30 de junio de 2012.

Que mediante la disposición citada en el considerando anterior, se estableció que la con-
formidad de los parametrizados de recursos y gastos implica la aprobación de la ejecución 
presupuestaria a la fecha de los mismos y en función a ello, los saldos incluidos en el men-
cionado cierre adquieren carácter de definitivos.

Que en el corriente año se continuó con el despliegue del Módulo de Gastos del Sistema 
Integrado de Información Financiera Internet e-SIDIF en los Servicios Administrativo Fi-
nancieros, así como también se prosiguió con la implementación del subsistema e-PEF 
(Programación y Ejecución Física de Programas y Proyectos) y se comenzó con el Módulo 
de Fondo Rotatorio de dicho sistema.

Que en razón de todo lo expuesto, es necesario establecer metodologías para que los 
Organismos de la Administración Nacional procedan al cierre de las cuentas del Ejercicio 
2012.

Que la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION, la TESORERIA GENERAL DE LA NACION 
y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO, todas ellas dependientes de la SUBSECRE-
TARIA DE PRESUPUESTO de la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y FINANZAS PUBLICAS, han tomado la intervención correspondiente a su específica 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones del Artículo 6° de la Ley 
de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
Nº 24.156 y sus modificaciones.

Por ello,

EL SECRETARIO 
DE HACIENDA
RESUELVE:

Artículo 1° — La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE PRESUPUESTO de la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINAN-
ZAS PUBLICAS, con la información que surja de los registros del Sistema Integrado de Información 
Financiera (SIDIF), y con la complementaria requerida por la presente resolución, efectuará el cierre 
de las cuentas correspondientes al Ejercicio 2012 y procederá a confeccionar la Cuenta de Inversión 
para su remisión, a través del PODER EJECUTIVO NACIONAL, al HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACION en los términos del Artículo 95 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificaciones.

Art. 2° — Los gastos devengados y no pagados al cierre del Ejercicio 2012, constituirán deuda 
exigible de ese ejercicio y se registrarán en las cuentas a pagar del Pasivo Corriente de la Conta-
bilidad General de cada Ente contable. Los saldos se podrán cancelar en el ejercicio siguiente, de 
acuerdo a los términos consignados en el Artículo 42 de la Ley Nº 24.156.

Art. 3° — Los gastos registrados como compromisos y no devengados al 31 de diciembre de 
2012 deberán ser apropiados como compromisos del Ejercicio 2013, afectando los créditos presu-
puestarios previstos para ese período y las cuotas asignadas para el primer trimestre.

Art. 4° — La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION recibirá por la vía de rutina, y conforme 
los plazos que se establecen a continuación, los formularios y/o comprobantes, según corresponda, 
de ejecución presupuestaria y no presupuestaria de gastos del ejercicio que se cierra, elaborados 
por los Servicios Administrativo Financieros para el pertinente trámite de registro de sus transac-
ciones.

FORMULARIOS COMPROBANTES PLAZOS

C-35 Comprobante de Compromiso (CC) y 
Comprobante de Modificación de Compromiso 

(CMC)

31 de diciembre de 2012

(1) (2)

C-41 Orden de Pago Presupuestaria 4 de enero de 2013

C-42 Orden de Pago Sin Imputación Presupuestaria 31 de diciembre de 2012

(1)

C-43 de Ejecución Rendición Administrativa de Fondo Rotatorio 
(RENADM DE FONDO ROTATORIO)

4 de enero de 2013

C-43 de Reposición Orden de Pago Fondo Rotatorio (OP FR) DE 
SUBTIPO REP

31 de diciembre de 2012

(1)

(1) o último día hábil del año,
(2) excepto los de desafectación.

La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION devolverá sin procesar los formularios citados en 
el presente artículo que posean algún tipo de error, cualquiera fuere el mismo.

Art. 5° — Operada la caducidad de las Ordenes de Pago impagas con cargo al ejercicio anterior 
al que se cierra y anteriores, que ingresen o sean informadas mediante formularios resúmenes, al 
Sistema Integrado de Información Financiera (SIDIF) conforme el Artículo 31 de la Ley Nº 11.672 
Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2005) y sus modificaciones, los Servicios Admi-
nistrativo Financieros de Administración Central y los Organismos Descentralizados deberán proce-
der a desafectarlas conforme los procedimientos vigentes y dentro de los plazos para la presenta-
ción de formularios/comprobantes, según corresponda, establecidos por la CONTADURIA GENE-
RAL DE LA NACION. 

De subsistir el derecho del acreedor al cobro, el Servicio Administrativo Financiero deberá impu-
tar el gasto a los créditos y cuotas del Ejercicio 2013, emitiendo en ese ejercicio un Formulario C-41 
“Orden de Pago” u “Orden de Pago Presupuestaría”, según corresponda.

Art. 6º — Los formularios de ejecución presupuestaria y no presupuestaria de recursos C-10 
“Informe de Recursos” con cargo al 31 de diciembre de 2012, deberán tramitarse y registrarse hasta 
las fechas que seguidamente se detallan:

TIPO DE REGISTRO PLAZO

Recaudación (C.U.T.) 2 de enero de 2013

Regularización 4 de enero de 2013

Resumen Diario 4 de enero de 2013

Corrección 4 de enero de 2013

Recaudación (NO C.U.T.) 4 de enero de 2013

Desafectación 4 de enero de 2013

Cambio Medio de Percepción 4 de enero de 2013

Las solicitudes de rectificaciones que se requieran a la TESORERIA GENERAL DE LA NACION 
dependiente de la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO de la SECRETARIA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS deberán ser efectuadas hasta el penúltimo 
día hábil del Ejercicio 2012.

Los requerimientos efectuados por la TESORERIA GENERAL DE LA NACION a los Organis-
mos de Administración Central y Descentralizados, referentes a regularizaciones de operaciones 
ocurridas en las cuentas del TESORO NACIONAL correspondientes al Ejercicio 2012 (presentación 
de Formularios C-10 “Informe de Recursos”, C-55 “Regularización y Modificaciones al Registro” 
o “Comprobante de Modificación de Registro” o “Comprobante de Regularización Global”, según 
corresponda), deberán ser cumplimentadas por los Servicios Administrativo Financieros hasta el 31 
de enero de 2013.

Art. 7° — Los Organismos Descentralizados y los Servicios Administrativo Financieros de la 
Administración Central que hubieren constituido Fondos Rotatorios, cualquiera fuere su fuente de 
financiamiento, deberán rendir la totalidad de los gastos efectuados hasta el cierre del ejercicio, 
mediante la emisión de los pertinentes Formularios C-75 “Ejecución Presupuestaria de Gastos para 
la Administración Nacional” o C-43 “Fondo Rotatorio” de Ejecución o Comprobante Rendición Ad-
ministrativa de Fondo Rotatorio (RENADM DE FONDO ROTATORIO), según corresponda. Los for-
mularios C-43 “Fondo Rotatorio” de Ejecución y los Comprobantes de Fondo Rotatorio Rendición 
Administrativa (e-SIDIF) deberán ser enviados por la vía de rutina a la CONTADURIA GENERAL DE 
LA NACION hasta la fecha indicada en el Artículo 4° de la presente medida. Las disponibilidades 
sobrantes de dicho fondo continuarán en poder del Servicio Administrativo Financiero titular del 
mismo.

Dentro de los SIETE (7) días hábiles de publicada en el Boletín Oficial la decisión administrativa 
que disponga la distribución del Presupuesto del Ejercicio 2013, la CONTADURIA GENERAL DE LA 
NACION determinará el monto correspondiente al TRES POR CIENTO (3%) de la sumatoria de los 
créditos presupuestarios originales para ese año, de los conceptos autorizados a gastar por Fondo 
Rotatorio. Los montos determinados serán comunicados por la CONTADURIA GENERAL DE LA 
NACION a los Organismos y a la TESORERIA GENERAL DE LA NACION.

Dentro de los TREINTA (30) días hábiles de la publicación mencionada en el párrafo anterior, 
los Organismos Descentralizados y los Servicios Administrativo Financieros de la Administración 
Central, deberán en caso de corresponder, elevar a la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION, la 
que posteriormente remitirá a la TESORERIA GENERAL DE LA NACION, el proyecto de acto admi-
nistrativo mediante el cual adecuarán los montos constituidos de sus Fondos Rotatorios, en función 
de lo dispuesto por el Artículo 81 del Anexo del Decreto Nº 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007, y 
de acuerdo a lo establecido en el presente artículo.

Asimismo, deberán presentar en la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION y en la TESORE-
RIA GENERAL DE LA NACION dentro de los CUARENTA (40) días hábiles de la citada publicación, 
fotocopia certificada por autoridad competente del acto administrativo emitido correspondiente al 
Fondo Rotatorio, Fondos Rotatorios Internos y Cajas Chicas.

Cuando del Acto Administrativo de adecuación surja que el monto de Fondo Rotatorio del ejer-
cicio 2013 resulta inferior al inmediato anterior, el Servicio Administrativo Financiero titular del mis-
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mo, deberá reintegrar la diferencia dentro de los SIETE (7) días hábiles posteriores al plazo estable-
cido para la presentación del Acto Administrativo indicado en el cuarto párrafo del presente artículo.

Los Servicios Administrativo Financieros que no adecuen su Fondo Rotatorio, en los casos que 
las partidas presupuestarias asignadas en el Ejercicio 2013 resulten iguales y/o superiores a las del 
Ejercicio 2012, deberán informar dicha circunstancia mediante nota a la TESORERIA GENERAL DE 
LA NACION, indicando el Número de Formularios/Comprobantes de creación vigentes, composi-
ción del importe por fuente de financiamiento y fotocopia de la normativa vigente correspondiente 
al Fondo Rotatorio, Fondos Rotatorios Internos y Cajas Chicas, dentro del plazo establecido en el 
tercer párrafo del presente artículo.

En el caso que el monto del Fondo Rotatorio en la Fuente de Financiamiento 11 “TESORO NA-
CIONAL” resulte inferior al inmediato anterior, el saldo resultante deberá depositarse en la cuenta 
bancaria Nº  2510/46 —Recaudaciones TGN— de la TESORERIA GENERAL DE LA NACION, en 
tanto que los constituidos con otras fuentes de financiamiento deberán ingresarse en la Cuenta Re-
caudadora del propio Organismo, de la fuente que corresponda. En el supuesto que la devolución se 
realice con comprobantes (sin movimiento de fondos), los mismos deberán haber sido previamente 
informados al SIDIF Central (o en el ámbito de su sistema local), mediante uno o varios formularios 
de ejecución, los cuales serán aplicados a la disminución, de acuerdo a los procedimientos vigentes.

La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION suministrará a la TESORERIA GENERAL DE LA 
NACION —Dirección Gestión de Cobranzas—, dentro de los CINCO (5) días hábiles posteriores al 
plazo señalado en el cuarto párrafo del presente artículo, la información necesaria a fin de que la 
citada Dirección gestione su devolución al Tesoro Nacional en caso de corresponder.

Los Servicios Administrativo Financieros que en el año 2012 hayan desplegado en el Módulo de 
Fondo Rotatorio del Sistema Integrado de Información Financiera Internet (e-SIDIF) y la adecuación 
del monto de Fondo Rotatorio correspondiente al ejercicio 2013 contemple incrementos del mismo, 
se encontrarán alcanzados por las disposiciones del presente artículo. En la medida que la adecua-
ción del mismo refiera a cierre o disminución de los montos, totales o parciales, deberán iniciarla a 
partir del 3 de junio de 2013, conforme el cronograma que determinen los Organos Rectores.

En caso de no verificarse el cumplimiento de las disposiciones del presente artículo, los Orga-
nos Rectores podrán no dar curso a las órdenes de Pago, Selecciones de Pago y Ordenes Banca-
rias, de los Organismos que incumplieran la presente medida conforme la Resolución Nº 226 de fe-
cha 17 de noviembre de 1995 de la SECRETARIA DE HACIENDA del ex MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Art. 8° — Para elaborar la Cuenta de Inversión se tomarán como válidos los registros obrantes 
en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIDIF) a la fecha de cierre de las operaciones del 
Ejercicio 2012, conforme disponga la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION. No obstante ello, y a 
los fines de una mejor calidad de información, una vez finalizado el procesamiento de los formularios 
y comprobantes respectivos, la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION pondrá a disposición de los 
Servicios Administrativo Financieros de la Administración Nacional los listados finales de ejecución 
del presupuesto del ejercicio cerrado, a fin que éstos procedan a su verificación y conciliación. Dentro 
de los DIEZ (10) días corridos de su puesta a disposición, dichos listados deberán ser remitidos a esa 
Contaduría General debidamente conformados, siendo responsabilidad del Secretario o Subsecretario 
de quien dependa cada centro de registro, el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

En caso de existir discrepancias entre los datos emergentes de sus sistemas y los que surjan 
del Sistema Integrado de Información Financiera (SIDIF) o bien de los registros conformados al cierre 
del 31 de diciembre de 2012 o de los listados parametrizados de recursos y gastos oportunamente 
remitidos, el Servicio Administrativo Financiero deberá generar los formularios de ajuste pertinentes. 
Estos formularios o comprobantes, acompañados de una nota explicativa suscripta por el Secretario 
o Subsecretario del que depende el Servicio Administrativo Financiero, en la que conste el origen de 
las diferencias y que se trata de movimientos con incidencia en el Ejercicio 2012, deberán remitirse 
a la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION dentro del plazo señalado precedentemente.

Tanto la falta de conformidad como las discrepancias se comunicarán a la SINDICATURA GE-
NERAL DE LA NACION, Organismo Descentralizado en el ámbito de la PRESIDENCIA DE LA NA-
CION y a la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA respectiva.

Art. 9º — Las Entidades Descentralizadas, incluidas las Instituciones de la Seguridad Social, 
deberán elaborar y presentar los Cuadros, Anexos y los Estados Contables y Financieros de su ges-
tión, con las Notas aclaratorias que a tal fin disponga la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION.

Art. 10. — Fíjanse las 15 horas del día 15 de febrero de 2013 como plazo límite para la presen-
tación, conforme los procedimientos que determine la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION, de 
los Cuadros, Anexos y Estados de Cierre, correspondientes a la Administración Central.

Art. 11. — Fíjanse las 15 horas del día 15 de febrero de 2013 como plazo límite para la presen-
tación, conforme los procedimientos que determine la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION, de 
los Cuadros, Anexos, Estados Contables y Financieros, correspondientes a los Organismos Descen-
tralizados e Instituciones de la Seguridad Social.

Art. 12. — Establécese en lo que respecta a la recepción de la información, que sólo se acep-
tarán y darán por recibidas las entregas completas. En ningún caso se recibirá información parcia-
lizada que no cumpla con las formalidades dispuestas para ella. Tampoco se aceptarán Estados 
que adolezcan de deficiencias formales o de contenido que determinen su inconsistencia evidente.

Aquellos Cuadros, Anexos y Estados de Cierre para los cuales no se registren transacciones se 
presentarán cruzados con la leyenda “Sin Movimiento”, excepto que se trate de cuadros de Fondos 
Fiduciarios, atendiendo lo establecido en el Manual de Cierre de Ejercicio Anual aprobado por la 
Disposición Nº 71 de fecha 28 de diciembre de 2010 de la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION, 
y modificatorias.

La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION podrá retener por un máximo de OCHO (8) días 
hábiles los cierres incompletos y el noveno día procederá a la devolución de la información que no 
cumpla con los requisitos señalados, con la constancia de no recepción, comunicándolo simultá-
neamente a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION y a la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 
respectiva.

Art. 13. — Las Universidades Nacionales deberán elaborar y enviar a la SECRETARIA DE POLI-
TICAS UNIVERSITARIAS del MINISTERIO DE EDUCACION, hasta el día 15 de febrero de 2013, los 
Cuadros, Anexos y los Estados Contables y Financieros de la gestión, con las Notas y Anexos que 
correspondan.

Posteriormente dicha Secretaría remitirá, hasta el día 14 de marzo de 2013, a la CONTADURIA 
GENERAL DE LA NACION la información que ésta le requiera a los fines de elaborar la Cuenta de 
Inversión.

Art. 14. — Los responsables de los Entes citados en los incisos b), c) y d) del Artículo 8° de 
la Ley Nº 24.156, incluidas las Empresas, Entes en estado de liquidación, Empresas Residuales, 

Entes Públicos y Fondos Fiduciarios, deberán elaborar y remitir a la CONTADURIA GENERAL DE 
LA NACION, dentro de los DOS (2) meses de concluido su ejercicio financiero los Cuadros, Anexos 
y Estados Contables con la información económica, financiera, patrimonial y contable de su ejecu-
ción al 31 de diciembre de 2012, con los alcances fijados en la Resolución Nº 1.397 de fecha 22 de 
noviembre de 1993 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS y sus 
modificatorias y complementarias, y la Resolución Nº 25 de fecha 2 de agosto de 1995 de la SE-
CRETARIA DE HACIENDA del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Asimismo presentarán la correspondiente Memoria y una nota informando la participación, 
porcentual y en pesos, del ESTADO NACIONAL en su Patrimonio Neto (desagregado por Entidad, 
Jurisdicción o Empresa).

Los Entes residuales o en estado de liquidación, remitirán los Estados Contables correspon-
dientes por intermedio de la Dirección Nacional de Normalización Patrimonial de la SUBSECRETA-
RIA DE ADMINISTRACION Y NORMALIZACION PATRIMONIAL de la SECRETARIA LEGAL Y ADMI-
NISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Art. 15. — Los Organismos del Sector Público Nacional, en caso de no contar con los Estados 
Contables auditados, remitirán en carácter provisorio la información antes requerida, indicando por 
nota cuáles han sido los motivos por los que no cuentan con dictamen de la AUDITORIA GENERAL 
DE LA NACION e informando cual ha sido el último auditado. Una vez concluida la pertinente audi-
toría deberán remitir copia de los Estados Contables juntamente con la opinión de su auditor.

Art. 16. — Los Servicios Administrativo Financieros de las Jurisdicciones y Entidades deberán 
presentar, hasta el día 15 de febrero de 2013, en la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO depen-
diente de la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO de la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, la información de la gestión física de los programas 
para los que se hayan establecido metas de producción terminal o en proceso, y de los proyectos y 
sus obras, de acuerdo con el detalle que aquélla determine y que solicite directamente o a través de 
la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION.

Asimismo, deberán cumplimentar el envío de la información y comentarios complementarios, 
así como de indicadores representativos de gestión, hasta el día 15 de marzo de 2013. Esta obli-
gación es extensiva para aquellos programas que no hubieren definido indicadores de producción 
física.

Art. 17. — Aquellos Organismos que durante el ejercicio hayan sido objeto de modificaciones 
(fusiones, disoluciones, absorciones, exclusión del Presupuesto General de la Administración Pú-
blica Nacional u otro tipo de modificaciones) o sus continuadores, según corresponda, deberán 
cumplir con el cierre definitivo de las operaciones presupuestarias, contables y financieras al 31 de 
diciembre de 2012, en los términos establecidos por la Resolución Nº 199 de fecha 1 de diciembre 
de 2003 de la SECRETARIA DE HACIENDA del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

En caso que se determine un remanente a favor del TESORO NACIONAL, se deberá incorporar 
una partida en el Organismo continuador (si lo hubiere) en el próximo ejercicio y transferir los fondos 
en forma extrapresupuestaria a favor de éste.

Aquellos Organismos que estén excluidos del Presupuesto General de la Administración Públi-
ca Nacional, deberán incorporar una partida en su propio presupuesto, oportunamente aprobado 
previo dictamen de la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO y transferir los fondos a favor del 
TESORO NACIONAL de acuerdo con los procedimientos vigentes.

Los Organismos modificados o disueltos, o en su defecto los Organismos continuadores, de-
berán gestionar la correspondiente modificación presupuestaria para igualar el crédito vigente a los 
montos correspondientes del compromiso y devengado ejecutado, dentro del plazo establecido en 
el Artículo 21 de la presente norma.

El cierre de Fondos Rotatorios deberá efectuarse mediante el depósito de las sumas corres-
pondientes hasta las CUARENTA Y OCHO (48) horas antes del último día hábil del año en curso. Los 
respectivos Formularios C-43 deberán presentarse hasta el 4 de enero de 2013.

La TESORERIA GENERAL DE LA NACION y la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION podrán 
solicitar toda información que consideren pertinente a los fines de este artículo.

Art. 18. — Aquellos Organismos que se hubieren fusionado presentarán la información en forma 
independiente hasta el momento de la unificación de las partidas presupuestarias, y a partir de esa 
fecha, la incluirán en el nuevo Servicio Administrativo Financiero. En caso de verificarse la separa-
ción de un Organismo la información deberá ser desagregada por cada uno de los nuevos, a partir 
de la fecha de división de los créditos.

La gestión física correspondiente deberá presentarse en concordancia con lo establecido en el 
párrafo anterior para la ejecución presupuestaria registrada al cierre del ejercicio.

La TESORERIA GENERAL DE LA NACION y la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION podrán 
solicitar toda información que consideren pertinente a los fines de este artículo.

Art. 19. — Facúltase a la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION a solicitar a las UEPEX la 
información que resulte necesaria a los efectos de elaborar la Cuenta de Inversión 2012.

La información financiera relativa a las Fuentes de Financiamiento 21 “Transferencias Externas” 
y 22 “Crédito Externo” al cierre del ejercicio, y sin perjuicio del cumplimiento de la Resolución Nº 396 
de fecha 1 de diciembre de 2006 de la SECRETARIA DE HACIENDA, deberá ser remitida por las 
UEPEX a la Jurisdicción o Entidad en la cual se encuentre presupuestariamente incorporada a fin 
de su envío a la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION junto con el resto de la información que 
se requiera.

Art. 20. — La TESORERIA GENERAL DE LA NACION remitirá a la CONTADURIA GENERAL 
DE LA NACION los Cuadros que ésta determine con la información sobre las operaciones de fi-
nanciamiento de corto plazo efectuadas durante el Ejercicio 2012. Asimismo, y a los efectos de su 
inclusión en la Cuenta de Inversión, remitirá una nota explicativa de la “Situación Actual del Tesoro” 
y sus aspectos metodológicos.

Art. 21. — Fíjase el día 21 de diciembre de 2012 como fecha límite para la presentación, ante 
la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO, de las solicitudes de modificaciones presupuestarias y 
de reprogramaciones de cuotas de ejecución del Ejercicio 2012, cuyas facultades no se encuentran 
delegadas por los apartados I, III, V y VI del Artículo 3° y por el Artículo 15 de la Decisión Adminis-
trativa Nº 1 de fecha 10 de enero de 2012.

Art. 22. — La responsabilidad por la información que surge de los Estados y Cuadros requeri-
dos para la elaboración de la Cuenta de Inversión, de su respaldo documental, del cumplimiento de 
su presentación en tiempo y forma y de la confección y registro de los formularios o comprobantes 
de contabilidad correspondientes a los ajustes que disponga la CONTADURIA GENERAL DE LA 
NACION recae, en el ámbito de su competencia jerárquica, en el Secretario o Subsecretario de 
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Coordinación Administrativa, el Jefe del Servicio Administrativo Financiero y el Responsable de la 
Unidad de Registro Contable de cada Servicio Administrativo de la Administración Central. Para el 
resto de los Entes obligados, aquella responsabilidad recaerá en la máxima autoridad de cada uno.

Las firmas digitales y holográficas, según corresponda, en los términos de la normativa vigente, 
de todos y cada uno de los Comprobantes/Formularios, Estados, Cuadros y demás información por 
parte de los responsables del Servicio Administrativo Financiero certifican que se ha tenido a la vista 
la documentación de respaldo, cuyos originales se encuentran en el archivo oficial de la Entidad.

Art. 23. — La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION determinará la forma y los contenidos 
de los estados, cuadros y demás información que deberán remitir los Entes del Sector Público Na-
cional para la elaboración de la Cuenta de Inversión del Ejercicio 2012.

Art. 24. — A efectos de que los Estados Contables reflejen las sentencias judiciales que resulten 
adversas para el ESTADO NACIONAL, o que eventualmente lo pudieren ser, facúltase a la CONTA-
DURIA GENERAL DE LA NACION a solicitar a la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION el 
detalle de las causas judiciales de contenido económico en las que el ESTADO NACIONAL sea parte 
y una estimación en cada caso del monto que por todo concepto éste podría estar obligado a hacer 
frente, en el supuesto de recaer en las mismas una sentencia adversa. No obstante ello, la Dirección 
General de Administración de cada Organismo de la Administración Central deberá remitir, antes del 
1 de marzo de 2013, el detalle de tales juicios firmado por el responsable del Area Jurídica, en las 
condiciones que requiera la citada Contaduría General.

Art. 25. — Encomiéndase a la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION a solicitar a la SUB-
SECRETARIA DE SERVICIOS FINANCIEROS de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, la situación relativa a las tenencias accionarias del ESTADO 
NACIONAL e información complementaria que aquella determine.

Art. 26. — Encomiéndase a la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION a solicitar a la AGEN-
CIA DE ADMINISTRACION DE BIENES DEL ESTADO Organismo Descentralizado en el ámbito de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, el detalle y movimientos de bienes y demás información 
necesaria para proceder a su exposición dentro de la Cuenta de Inversión.

Art. 27. — El incumplimiento total o parcial de los requerimientos previstos en la presente re-
solución habilitará directamente a los órganos Rectores del Sistema de Administración Financiera 
a efectuar las comunicaciones que correspondan a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION, en 
los términos de la Resolución Nº 65 de fecha 28 de junio de 1995 del citado Organismo de Control, 
sin perjuicio de las sanciones expresamente previstas por la SECRETARIA DE HACIENDA.

Art. 28. — Facúltase a la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION a requerir a los Organismos 
de la Administración Nacional, el detalle de sus cuentas a cobrar al cierre del ejercicio, conforme la 
clasificación que aquella determine. 

Art. 29. — Facúltase a la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION a dar de baja de sus registros 
las sumas adeudadas al TESORO NACIONAL por Organismos de la Administración Nacional que a 
la fecha de cierre hubiesen dejado de operar y cuyas funciones no hubieren sido transferidas a otro 
Ente continuador. 

Art. 30. — Facúltase a la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION a establecer los plazos de 
presentación de los formularios y comprobantes no mencionados en la presente resolución.

Art. 31. — Fíjase el día 8 de marzo de 2013, como plazo límite para la presentación de los 
cuadros y anexos detallados en la Resolución Conjunta Nº 464 de la SECRETARIA DE HACIENDA 
y Nº 97 de la SECRETARIA DE FINANZAS, ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION de fecha 29 de noviembre de 2007.

Art. 32. — Facúltase a la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION a requerir a las Entidades y 
Jurisdicciones de la Administración Nacional la remisión de la rendición de cuentas de los subsidios 
y aportes que hubiesen ejecutado durante el presente ejercicio.

Art. 33. — La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION, la OFICINA NACIONAL DE PRESU-
PUESTO y la TESORERIA GENERAL DE LA NACION serán los Organos de interpretación de las 
normas relacionadas al cierre de cada ejercicio, conforme las competencias de cada una de ellas, 
quedando facultadas a requerir la información que estimen pertinente y a emitir las normas comple-
mentarias, interpretativas y aclaratorias a que hubiere lugar.

Art. 34. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan C. Pezoa.

#F4403010F#

no resentir los servicios de transporte por 
automotor de pasajeros, es oportuno y 
conveniente extender la continuidad de la 
prestación de las unidades modelo años 
2000, 2001 y 2002 que realicen servicios de 
transporte por automotor de pasajeros de 
carácter, interjurisdiccional, turismo e inter-
nacional.

Que así las cosas, se debe tener presente 
el Decreto Nº 958 de fecha 16 de junio de 
1992, modificado por su similar Nº 808 de 
fecha 21 de noviembre de 1995, aprobó el 
Régimen Nacional para el Transporte por 
Automotor de Pasajeros por Carretera que 
se desarrolle en el ámbito de la Jurisdicción 
Nacional, con exclusión del que se presta 
en la Región Metropolitana de la CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES, dentro 
del cual, independientemente de los Ser-
vicios Públicos se contemplaron servicios 
desregulados encuadrados dentro de las 
siguientes modalidades: Tráfico Libre, Eje-
cutivos, y de transporte para el Turismo.

Que por su parte, la Resolución Nº  25 de 
fecha 30 de diciembre de 2011 de la SE-
CRETARIA DE TRANSPORTE del entonces 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDE-
RAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS; 
estipuló que los vehículos de autotranspor-
te de pasajeros —que por el presente acto 
se analizan— modelos años 1999, 2000 y 
2001 continuaran prestando servicios hasta 
el día 31 de diciembre de 2012, siempre que 
aprueben la Revisión Técnica Obligatoria 
(R.T.O.), cuyo certificado tendrá una vigen-
cia de CUATRO (4) meses.

Que la SUBSECRETARIA DE TRANSPOR-
TE AUTOMOTOR de la SECRETARIA DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DEL INTE-
RIOR Y TRANSPORTE y sus organismos 
técnicos, se han expedido favorablemente 
respecto de la medida en análisis.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de la atribución reglamentaria en su carác-
ter de Autoridad de Aplicación, del artículo 

#I4401771I#
Secretaría de Transporte

TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL

Resolución 894/2012

Establécese que los vehículos de auto-
transporte de pasajeros de carácter inter-
jurisdiccional, turismo e internacional de 
determinados modelos podrán continuar 
prestando servicios siempre que aprueben 
la Revisión Técnica Obligatoria.

Bs. As., 14/12/2012

VISTO el Expediente Nº  S02:0020688 del Re-
gistro del MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 53 de la Ley de Tránsito 
Nº 24.449 establece en su inciso b) aparta-
do 1, la prohibición de utilizar unidades con 
más de DIEZ (10) años de antigüedad para 
el transporte de pasajeros.

Que asimismo la norma mencionada pres-
cribe la posibilidad de disponer mayores 

plazos de antigüedad en tanto se ajusten a 
limitaciones de uso, tipo y cantidad de car-
ga, velocidad y otras que se les fije en el 
Reglamento y en la Revisión Técnica Obli-
gatoria.

Que la precitada Ley fue reglamentada por 
el artículo 53 del anexo al Decreto Nº 779 de 
fecha 20 de noviembre de 1995, modificado 
por su similar Nº 123 de fecha 18 de febrero 
de 2009.

Que es de destacar que mediante el Decre-
to modificatorio antes citado, se sustituyó 
el inciso b) del artículo 53 del anexo 1 del 
Decreto Nº 779/95.

Que la norma precedentemente aludida, con el 
propósito de preservar las exigencias y reglas 
de seguridad para la prestación del servicio de 
transporte de pasajeros, facultó a la SECRE-
TARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE, a dictar la norma-
tiva que determine las limitaciones a las que 
deberán sujetarse las unidades de transporte, 
una vez superados los plazos de antigüedad 
oportunamente establecidos.

Que en razón a los argumentos hasta aquí 
expuestos y como medida destinada a 

53 de la Ley Nº 24.449 y el Decreto Nº 123 
de fecha 18 de febrero de 2009 y 875 de 
fecha 6 de junio de 2012.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRANSPORTE
RESUELVE:

Artículo 1º — Los vehículos de autotransporte 
de pasajeros de carácter, interjurisdiccional, tu-
rismo e internacional modelos años 2000, 2001 
y 2002 podrán continuar prestando servicios 
hasta el día 31 de diciembre de 2013, siempre 
que aprueben la Revisión Técnica Obligatoria 
(R.T.O.), cuyo certificado tendrá una vigencia de 
CUATRO (4) meses.

Art. 2º — Las unidades modelos años 2001 y 
2002 podrán continuar prestando servicios has-
ta el vencimiento de la Revisión Técnica Obliga-
toria (R.T.O.), siempre y cuando esta última haya 
sido aprobada con anterioridad al día 31 de di-
ciembre de 2013.

Art. 3º — Aquellas unidades alcanzadas 
por la prórroga dispuesta en el artículo pre-
cedente, deberán realizar la Revisión Técnica 
Obligatoria (R.T.O.) en períodos de CUATRO 
(4) meses. La certificación extendida al efec-
to, permitirá la continuidad de las unidades en 
servicio hasta el vencimiento de la habilitación 
de la misma, excepto las pertenecientes al 
modelo año 2000 que caducarán el día 31 de 
diciembre de 2013.

Art. 4º — Comuníquese a las ENTIDADES 
REPRESENTATIVAS DEL TRANSPORTE AUTO-
MOTOR DE PASAJEROS, a la SUBSECRETA-
RIA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR depen-
diente de la SECRETARIA DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, 
a la COMISION NACIONAL DE REGULACION 
DEL TRANSPORTE organismo descentralizado 
actuante en el ámbito de la SECRETARIA DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE y a GENDARMERIA NACIO-
NAL dependiente del MINISTERIO DE SEGU-
RIDAD.

Art. 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Alejandro Ramos.
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Secretaría de Empleo

PROGRAMA EMPLEO

Resolución 2636/2012

Apruébase Reglamento del Programa “Construir Empleo”. Objetivos.

Bs. As., 11/12/2012

VISTO el Expediente Nº 1.509.929/2012 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por el Decreto Nº 438 
del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la Ley Nacional de Empleo Nº 24.013 y sus 
modificatorias, el Decreto 336 de 23 de marzo de 2006, las Resoluciones MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 256 del 23 de octubre de 2003, Nº 45 
del 16 de enero de 2006, Nº 1.169 del 10 de octubre de 2007, Nº 497 del 13 de mayo de 
2008, Nº 708 del 14 de julio de 2010, Nº 1440 del 13 de diciembre de 2010, Nº 695 del 13 
de agosto de 2012, las Resoluciones de la SECRETARIA DE EMPLEO Nº 964 del 16 de 
diciembre de 2008, Nº 905 del 27 de julio de 2010, Nº 2147 del 20 de diciembre de 2010, 
Nº 2186, del 29 de diciembre de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nacional de Empleo Nº 24.013 faculta a este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL a establecer periódicamente programas y acciones desti-
nados a fomentar el empleo de los trabajadores que presentan mayores dificultades de 
inserción laboral.

Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
Nº 256/03, se creó el PLAN INTEGRAL PARA LA PROMOCION DEL EMPLEO, el cual tie-
ne como objetivo principal contribuir a la generación, sostenimiento y mejora del empleo 
mediante la articulación de distintas políticas públicas instrumentadas por el MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y otros organismos públicos nacionales, 
provinciales y municipales, con la participación de actores socio-productivos de nivel local.

Que por el Decreto 336/06, se instituyó el SEGURO DE CAPACITACION Y EMPLEO, de 
base no contributiva, como parte de una estrategia de atención a la contingencia de des-
empleo que incluya distintas políticas activas de promoción del empleo y formación profe-
sional ejecutadas por este Ministerio.

Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
Nº 497/08, se creó el PROGRAMA JOVENES CON MAS Y MEJOR TRABAJO, con el objeto 
de generar oportunidades de inserción social y laboral para jóvenes de DIECIOCHO (18) a 


